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POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por el Decreto-Ley número 
147, denominado “De la Reorganización de los Organismos de la 
Administración Central del Estado” de fecha 21 de abril de 1994, el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros adoptó el Acuerdo número 2832 con fecha 
25 de noviembre del mismo año, mediante el cual aprobó con carácter 
provisional hasta tanto sea adoptada la nueva legislación, el objetivo y las 
atribuciones específicas del Ministerio del Transporte, el que en su Apartado 
Segundo expresa que es el organismo encargado de dirigir, ejecutar y controlar 
la política del Estado y del Gobierno en cuanto al transporte terrestre, marítimo 
y fluvial, sus servicios auxiliares y conexos y la navegación civil marítima. 

POR CUANTO: Por la Resolución 292/2004 de fecha 30 de noviembre de 
2004, la Directora General de la Oficina Nacional de Normalización de la 
República de Cuba, aprobó la Especificación Técnica 391-4:2004 
“Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Parte 4: Transportación de 
Pasajeros”, en la que se establece un conjunto de requisitos para facilitar el 
acceso y la transportación de personas con discapacidad y de movilidad 
reducida, en los diferentes medios de transporte público de pasajeros, así 
como en los servicios que se prestan en estaciones y agencias de pasaje.  

POR CUANTO: En el referido documento normativo se establece que el 
Ministerio del Transporte, definirá el por ciento de medios, instalaciones y 
capacidades factibles a adaptar, modificar, construir, ensamblar o importar que 
garanticen las condiciones establecidas en el mismo. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, al amparo de lo  
dispuesto en la Disposición Final Séptima del Decreto Ley No. 147 de 1994,  
adoptó el Acuerdo número 2817, de fecha 25 de noviembre del propio año, el 
cual en su Apartado Tercero establece los deberes, atribuciones y funciones 
comunes de los referidos organismos y de sus jefes, entre las que se 
encuentran, conforme a lo consignado en su numeral 4), la de: “Dictar, en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema del organismo, y en 
su caso para los demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la población”. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de la República de Cuba, 
de fecha 19 de junio del 2003, fue designado el que Resuelve en el cargo de 
Ministro del Transporte. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas:  

 



PRIMERO: A partir del 1 de enero del 2006 y hasta diciembre del 2007, los 
medios de transportación de pasajeros (ómnibus, ferrocarril, marítimo y 
lacustre) que ingresen por primera vez al servicio público por importación, 
modificación, adaptación o ensamblaje deberán cumplir los requisitos 
establecidos en la NC 391-4 (apartados 4.1, 4.2, 4.3, 4.4) en los por cientos 
que a continuación se relacionan:  

Servicio Ómnibus Ferrocarril Marítimo 
Urbano y Suburbano 10 %   
Interurbano 10 %   
Rural   5 %   
Ferrocarril (Largas, Medias 
y Cortas Distancias) 

 1 coche por 
formación 

 

Marítimo   100 % 
 
SEGUNDO: A partir de enero del 2008, para los servicios por ómnibus urbano, 
suburbano e interurbano el por ciento se incrementará en un 20 % anualmente 
y un 10% para los servicios por ómnibus rural. 
 
TERCERO: Las entidades de transporte de pasajeros por ómnibus de servicios  
públicos, dispondrán de un plazo contado a partir de la puesta en vigor de la  
presente Resolución y hasta diciembre del año 2006 para acondicionar el 10 % 
del parque en explotación de los servicios urbano y suburbano e interurbano y 
el 5 % del servicio rural, a partir de lo establecido en los apartados 4.1, 4.2 y 
4.3 de la NC 391-4. Este por ciento se incrementará en un 10 % anualmente. 
 
CUARTO: Las entidades de transporte de pasajeros por ferrocarril de servicios 
públicos, dispondrán de un plazo contado a partir de la puesta en vigor de la  
presente Resolución y hasta diciembre del año 2006 para acondicionar al 
menos uno de los coches de la formación en cada servicio de trenes, a partir 
de lo establecido en los apartados 4.1, 4.2 y 4.4 de la NC 391-4. 
 
QUINTO: Las entidades de transporte de pasajeros por vía marítima de 
servicios públicos, dispondrán de un plazo contado, a partir de la puesta en 
vigor de la presente Resolución y hasta diciembre del año 2006 para 
acondicionar el 50 % de las embarcaciones, a partir de lo establecido en los 
apartados 4.1 y 4.2 de la NC 391-4. Este por ciento se incrementará en un 50% 
en el año 2007. 
 
SEXTO: A partir del 1ro de enero del 2006, las estaciones y agencias de 
pasaje de servicios públicos que se planifiquen y proyecten modificar, adaptar, 
reconstruir o construir deberán crear las condiciones de accesibilidad y los 
requisitos establecidos en la NC 391-4 (apartado 5), tomando como referencia 
la NC 391-2 y 391-3. 
 
SEPTIMO: Las entidades operadoras de estaciones y agencias de pasaje 
incorporarán anualmente el 20 % de las estaciones y agencias municipales en 
las condiciones de accesibilidad señaladas en los apartados 5.3, 5.5, 5.8 y 5.9.  
 



OCTAVO: Las Direcciones Provinciales de Transporte del Poder Popular y del 
Municipio Especial Isla de la Juventud, el grupo Empresarial de Transporte por 
Ómnibus (ASTRO), la Unión de Ferrocarriles de Cuba y la Empresa de 
Prácticos de Cuba, establecerán las coordinaciones y acciones necesarias con 
los Órganos de Gobierno Provinciales, Instituciones de Discapacitados y 
Organismos que correspondan para el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución y la NC 391-4. 
 
NOVENO: Los Órganos de Inspección Estatal del Ministerio del Transporte en 
sus diferentes ramas, controlarán lo dispuesto por esta disposición e 
informarán anualmente de su cumplimiento a los Viceministros y Directores del 
Organismo Central que correspondan.  
 
DECIMO: La presente Resolución entrará en vigor a partir del 1ro de enero del 
2006 hasta diciembre del 2007. 
 
NOTIFÍQUESE a los Viceministros del Ministerio del Transporte, al Inspector 
General del Transporte, a los Directores de Transporte Automotor, Ferroviario y 
Marítimo, a los Directores de ASTRO, Unión de Ferrocarriles de Cuba y 
Empresa Prácticos de Cuba, al Director de la Empresa VIAJERO, a los 
Presidentes de los CAP, a los Directores Provinciales de Transporte del Poder 
Popular y del Municipio Especial Isla de la Juventud y los Presidentes de las 
Asociaciones ACLIFIM, ANSOC y ANCI.  
 
COMUNÍQUESE a la Secretaría del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
y a cuantas otras personas naturales y jurídicas deban conocer de su 
contenido.  
 
PUBLÍQUESE esta Resolución en la Gaceta Oficial de la República.  
 
ARCHÍVESE el original de esta Resolución en la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 
 
DADA en la ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de noviembre de 
2005.  
“Año de la Alternativa Bolivariana para las Américas”.  
 
 
 
 
 

CARLOS MANUEL PAZO TORRADO  


